
 

 
 

PREGUNTAS QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CHA PARA 
RESPONDER EN EL PLENO ORDINARIO DE NOVIEMBRE DE 2013 
 
 D. Adrián Tello Gimeno, como Portavoz del Grupo Municipal de CHA 
en el Ayuntamiento de La Muela, plantea lo siguiente: 
 

EXPOSICIÓN 
 

Según el Artículo 97.7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales “Pregunta, es cualquier 
cuestión planteada a los órganos de gobierno en el seno del Pleno. Pueden 
plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos 
municipales a través de sus portavoces. Las preguntas planteadas 
oralmente en el transcurso de una sesión serán generalmente contestadas 
por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado 
quiera darle respuesta inmediata. Las preguntas formuladas por escrito 
serán contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de 
que el preguntado quiera darle respuesta inmediata. Las preguntas 
formuladas por escrito con veinticuatro horas de antelación, serán 
contestadas ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente 
motivadas, en la siguiente”. 
 
 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal de CHA plantea las siguientes  
  

PREGUNTAS 
 

1. ¿Qué deuda tiene el Ayuntamiento de La Muela, a fecha de hoy? 
2. ¿Cuándo se va a elaborar el Plan Económico Financiero del 

Ayuntamiento, pendiente desde principio de legislatura? 
3. ¿Cuándo se va a convocar la Comisión Especial Informativa, con el 

objeto de aclarar e investigar, tanto la factura de ARANADE no 
incluida en el Plan de Pago a Proveedores, como la provisión de la 
Plaza de Intervención-Tesorería entre los meses de enero y julio 
de 2013? (Se aprobó por UNANIMIDAD su creación en el Pleno 
Ordinario de 25 de julio de 2013). 

4. ¿Quién es la persona responsable/encargada de EULEN SA, en el 
Centro Deportivo Municipal, para gestionar las actividades 
deportivas en la Temporada 2013-2014? 

5. ¿Cuántos ingresos ha recaudado el Ayuntamiento de La Muela, a 
raíz del Convenio suscrito con “SDC ESMAS SL”, con fecha de 28 
de agosto de 2012, “Convenio de Colaboración para: Clases de 
Natación, Actividades Acuáticas, Actividades de Sala, Tenis y 
Padel”? (Pregunta no respondida en el Pleno Ordinario de 10 de 
octubre de 2013). 

6. ¿Qué ingresos ha obtenido el Ayuntamiento de La Muela, por este 
Convenio, en concepto de “Clases de Natación”? (Pregunta no 
respondida en el Pleno Ordinario de 10 de octubre de 2013). 



 

 
 

7. ¿Qué ingresos ha obtenido el Ayuntamiento de La Muela, por este 
Convenio, en concepto de “Actividades Acuáticas”? (Pregunta no 
respondida en el Pleno Ordinario de 10 de octubre de 2013). 

8. ¿Qué ingresos ha obtenido el Ayuntamiento de La Muela, por este 
Convenio, en concepto de “Actividades de Sala”? (Pregunta no 
respondida en el Pleno Ordinario de 10 de octubre de 2013). 

9. ¿Qué ingresos ha obtenido el Ayuntamiento de La Muela, por este 
Convenio, en concepto de “Tenis”? (Pregunta no respondida en el 
Pleno Ordinario de 10 de octubre de 2013). 

10.¿Qué ingresos ha obtenido el Ayuntamiento de La Muela, por este 
Convenio, en concepto de “Padel”? (Pregunta no respondida en el 
Pleno Ordinario de 10 de octubre de 2013). 

11. ¿Qué ingresos y qué gastos ha tenido el Centro Deportivo 
Municipal en la Temporada 2012-2013? (Teniendo en cuenta el 
personal procedente de la Sociedad Municipal Cultural y Deportiva, 
así como el personal del Ayuntamiento destinado a dicho Centro). 
(Pregunta no respondida en el Pleno Ordinario de 10 de octubre de 
2013).  

12. ¿Cuál ha sido el déficit del Centro Deportivo Municipal, durante la 
Temporada 2012-2013? (Pregunta no respondida en el Pleno 
Ordinario de 10 de octubre de 2013). 

 
La Muela, a 29 de octubre de 2013 

 
 
 
 
 

 
Fdo: Adrián Tello Gimeno 

Portavoz Grupo Municipal CHA 


